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	SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INMUEBLE EN SITUACIÓN DE ASIMILADO AL RÉGIMEN DE FUERA DE ORDENACIÓN
	

	
	
	AYUNTAMIENTO DE
 VILLA DE OTURA
(Granada)




	EXPTE NÚM. 
	EXPTES. RELACIONADOS:


(* Cumplimentar obligatoriamente)
	[bookmark: _Hlk164257025](*) DATOS DEL INTERESADO/DECLARANTE:  

	DNI/CIF/NIF/NIE/PASAPORTE
	
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL

	EN NOMBRE PROPIO                            EN REPRESENTACIÓN DE    

	DNI/CIF/NIF/NIE/PASAPORTE (en su caso)

	
	NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL (en su caso)

	DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (nombre vía, nº, letra, esc., piso, puerta)


	MUNICIPIO
	CÓDIGO POSTAL
	PROVINCIA

	CORREO ELECTRÓNICO

	TELÉFONO FIJO
	TELÉFONO MÓVIL INTERESADO
	TELÉFONO MÓVIL REPRESENTANTE



	(*) DATOS DE LA EDIFICACIÓN DE LA SOLICITUD:  

	DESCRIPCIÓN DE LA EDIFICACIÓN:
	FECHA DE FINALIZACIÓN:

	DIRECCIÓN:


	PARCELA CATASTRAL:
	FINCA REGISTRAL:


	Conforme a la valoración contenida en la documentación técnica que se adjunta con la presente solicitud, el presupuesto de ejecución material de la edificación irregular asciende a la cantidad de 




	[bookmark: _Hlk164688811]EXPONE:

	Que, tratándose de una edificación irregular en situación de asimilado a fuera de ordenación no declarada, concurren
 los siguientes requisitos:
a) Que ha transcurrido el plazo para adoptar medidas de protección de la legalidad territorial y urbanística,
 conforme a lo previsto en el artículo 153.1 de la LISTA.
b) Que reúne las condiciones mínimas de seguridad y salubridad requeridas para la habitabilidad o uso al que
se destina, conforme a lo dispuesto en la normativa municipal o, en su defecto, conforme a lo
dispuesto en el artículo 407 del Reglamento de la LISTA.
c) Que no se encuentra sobre suelos afectados por procesos naturales o actividades antrópicas que generen
riesgos ciertos de erosión, desprendimientos, corrimientos, inundaciones u otros riesgos naturales, 
tecnológicos o de otra procedencia, salvo que previamente se hubieran adoptado las medidas exigidas
 por la Administración competente para evitar dichos riesgos.






	SOLICITA:

	 La declaración en la situación de asimilado al régimen de fuera de ordenación de:

       La EDIFICACIÓN ejecutada sin licencia urbanística descrita.

    [image: ]    La EDIFICACIÓN ejecutada sin licencia urbanística descrita, así como la PARCELA sobre la que se ubica en una parcelación           urbanística.



	

	 DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR: 

	
      [image: ]   Fotocopia del DNI del solicitante o del representante.
      [image: ]   Acreditación de la representación en caso de persona jurídica y fotocopia DNI del representante
         
      [image: ]   Certificado descriptivo y gráfico, redactado por técnico competente, que permita verificar el cumplimiento de los requisitos exigidos, en el que, al menos, se incluirá lo siguiente:

1) Identificación de la edificación: Datos catastrales y nota simple registral de la finca o, en su defecto, localización mediante cartografía oficial georreferenciada.
2) Régimen del suelo: Clase y categoría del suelo conforme al instrumento de ordenación vigente, y en su caso, conforme al que estuviera vigente en el momento en el que la edificación fue terminada, identificando los incumplimientos del planeamiento que impiden su legalización.
3) Identificación de la existencia de riegos de origen natural o antrópico o en su caso reconocimiento de que la edificación no se encuentra en suelos afectados por procesos naturales o actividades antrópicas que generen riesgos.
4) Características de la edificación: Superficie construida, número de plantas, tipología edificatoria, características constructivas básicas, incluida la estructura y cimentación, con análisis de los materiales empleados, instalaciones existentes y uso al que se destina. Se aportarán fotografías de cada una de las fachadas y del interior. Se aportarán planos de situación y emplazamiento de la parcela, de parcela acotada y emplazamiento de la edificación en la misma, plano con la georreferenciación de la edificación y plano de plantas, alzados y secciones. Presupuesto de Ejecución Material de la edificación en base a los módulos del Colegio Oficial de Arquitectos de Granada para cada año.
5) Fecha de terminación de la edificación en su configuración actual ultimada y dispuesta a servir al uso previsto: Acreditada mediante cualquiera de los documentos de prueba admitidos en derecho, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 355.2 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía.
6) Acreditación de que la edificación reúne las condiciones mínimas de seguridad y salubridad que determinen la aptitud de la edificación terminada para la habitabilidad o uso al que se destina, conforme a lo dispuesto en el artículo 407 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía. Deberá seguirse la estructura del articulo para su justificación.  
       -Debe tenerse en cuenta lo establecido en el artículo 1.58 de la Normativa Urbanística 
       -Para la red de instalación existente de abastecimiento de agua, suministro eléctrico y evacuación de aguas residuales se deberá incluir su conformidad con la normativa de aplicación y que su dimensionado es suficiente para el uso al que se destina.
       -En caso de existir acometida vigente a las redes de suministro se aportará copia del contrato o recibo mensual.
       -Si no se cuenta con acceso a servicios básicos de saneamiento, gas y abastecimiento de agua y electricidad prestados por compañías suministradoras o a las redes de telecomunicaciones o se han realizado sin las preceptivas autorizaciones, se presentará certificado acreditativo de las compañías suministradoras sobre la viabilidad de la conexión conforme lo recogido en el artículo 410.5 del Decreto 550/2022.
       -Si no existen redes de infraestructuras conforme al apartado anterior, el acceso a los servicios básicos se resolverá mediante instalaciones de carácter autónomo y ambientalmente sostenibles que deberán contar con la autorización sectorial que corresponda y los certificados de homologación, de aptitud, de control y mantenimiento correspondientes. Igualmente debe justificarse lo dispuesto en los artículos 9.2.b) y 9.3 del Título Noveno de la Normativa Urbanística.
       -En caso de precisar la ejecución de obras de las previstas en el artículo 408.5 del Decreto 550/2022, se incluirá descripción detallada y valoración de las mismas. La realización de dichas obras será objeto de orden de ejecución, debiendo estar finalizadas y acreditadas, previamente a la resolución de reconocimiento de AFO, mediante certificado descriptivo y gráfico por técnico competente. Estarán sujetas al pago de Tasa y de ICIO que correspondan a las mismas.   
7) En el caso de que la edificación se encuentre en una parcelación urbanística: la descripción de la parcela, a los efectos del artículo 174.2 de la LISTA.
8) Identificación de los procedimientos penales, así como los procedimientos sancionadores o de protección de la legalidad de naturaleza sectorial, que pudieran afectar a la edificación. En el caso de que no exista conocimiento de éstos, declaración responsable del titular de la edificación por la que se manifieste esta circunstancia.
      
            autorizaciones, concesiones e informes sectoriales preceptivos
Certificado de habilitación profesional emitido por el Colegio Profesional correspondiente del redactor del documento técnico    
        Documento justificativo del abono de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos, conforme a la Ordenanza Fiscal
        (BOP nº 162  30/09/2020)


	

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL PROMOTOR Y DEL TÉCNICO REDACTOR DE LA
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA PARA DECLARACIÓN ASIMILADO FUERA DE ORDENACIÓN


SOLICITANTE:                                                                                                                   DNI/CIF:

TÉCNICO REDACTOR:                                                                                                      DNI/CIF:                    
                                                                
DATOS DEL INMUEBLE: 


Las personas abajo firmantes, DECLARAN, BAJO SU EXPRESA RESPONSABILIDAD, que la documentación que se aporta con la Solicitud de Declaración de Inmueble en Situación de Asimilado a Fuera de Ordenación, contiene toda la documentación exigida, quedando advertido de las responsabilidades en que pudiera incurrir con arreglo a las disposiciones legales de aplicación, en caso de falsedad, inexactitud u omisión de carácter esencial de manifestaciones o datos contenidos en la documentación aportada con la presente solicitud.


	
En ……………………………………………………., a ………….. de …………………..………………………de ………………………….. 


	



              EL SOLICITANTE                                                                                EL TÉCNICO REDACTOR






                        Fdo.:                                                                                                           Fdo.:












Advertir que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161.3.h) de la Ley 7/2021, 1 de diciembre de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía, la expedición por profesionales o entidades urbanísticas certificadoras de informes, certificados o documentos similares con inexactitudes, falsedades u omisiones sustanciales para su traslado a la Administración es una infracción urbanística grave. A estos efectos, se consideran inexactitudes, falsedades u omisiones sustanciales la introducción o ausencia de datos o elementos que no se correspondan con la realidad, con el fin de superar los controles administrativos o que resulten determinantes para comprobar el cumplimiento de los requisitos normativos a los que estuviese sometida la actuación, pudiendo dar lugar a multa de 3.000 a 29.999 euros como establece el artículo 162.1.b) de la misma Ley



En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, se le facilita la siguiente información básica sobre Protección de Datos:
· Responsable del tratamiento: Ayuntamiento de Villa de Otura
· Finalidad: Presentación de escritos
· Legitimación: El tratamiento de los datos queda legitimado por el consentimiento que el interesado otorga a través de esta solicitud para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al Ayuntamiento de Villa de Otura.
· Destinatarios: No se cederán datos a terceros, salvo obligación legal.
· Derechos: Tiene derecho a acceder, rectificar, suprimir los datos, así como ejercer el derecho a la limitación del tratamiento y la portabilidad de los datos al domicilio del responsable arriba indicado, de oposición a su tratamiento, derecho a retirar el consentimiento prestado y derecho a reclamar ante la Autoridad de Control.
· Conservación: Los datos serán conservados durante el tiempo que sea necesario para garantizar la finalidad por la que han sido recogidos.
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